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4.1.0.2.  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera 
 
 
 
 
 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 15587/2026/OFI 

 
ASUNTO: 

 
Asunto: Publicación citación para notificación de la Resolución No. 0422 del 25 de 
febrero de 2026. Por medio  de  la  cual  se  declara  la  obligación  del  reintegro  de  
sumas  de dinero por pago de lo no debido a cargo de terceros y a favor de la Nación 
–  Tesoro  Nacional  –  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  contra NELSON 
ANDRES ORTIZ BENITEZ. 
 
Referencia:   
    

Nombre Asunto 
# Radicado 
Respuesta Motivo 

Nelson Andres 
Ortiz Benitez 

Notificación Resolución No. 
0422 del 25 de febrero de 
2026, Por la cual se declara 
la obligación del reintegro 
de dinero por pago de lo no 
debido a cargo de terceros. 

2-2026-019783 DESCONOCIDO 

 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera, 
publica el presente Aviso en cumplimiento del Artículo 68 inciso segundo del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 
2011, teniendo en cuenta que el oficio referenciado fue devuelto por el motivo 
señalado en precedencia, situación que no permitió comunicar el documento del 
asunto. 
 
A continuación, se inserta el oficio de citación para notificación personal: 

- 
- 
- 

Radicado: 2-2026-025755
Bogotá D.C., 26 de marzo de 2026 18:14
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN:  
 
El presente AVISO, por el cual se notifica una citación para notificación personal, se 
fija el día 27 de marzo de 2026 a las 8:00 Am, por el término de cinco (05) días en 
lugar visible al público del Edificio San Agustín, ubicado en la Carrera 8 N° 6 C 38 de 
Bogotá DC., y en la Página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 

         Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera  
 

___________________________________________________________________ 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 
 
Se desfija el presente AVISO el día 06 de abril de 2026 a las 5:00 Pm, por cuanto han 
transcurrido los cinco (05) días de que trata el Art. 68 C.P.A.C.A. Ley 1437 de 2011, 
en consecuencia, queda surtida la notificación de la citación para notificación personal 
de la persona aquí relacionada. 
  
Firma: Liliana Maria Almeyda Gomez 

         Cargo: Coordinadora del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera  
 

Firmado digitalmente por: LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ
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